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Sama, 24 de agosto dal2023.

vtsTos:

El Infome N" 10&202$DRVC-MASPDRLDRCPWDS-GDUO/MDS de feche 17 de ago8to d3l 2023,
fnlonn€ N" 654-202$EDAND€DUO-GM/MDS 17 agosto del 2023, lrform€ N" 03G202}ERCHA-
MASPDRLDRCA/VD$USLP/MDS de fecfia 23 de agosto del 2023, Infome N" 78&202$USLP-GM/MDS
d6 fecha 23 de agosto d6l 2023, Inbrme N" 73$202&EDANI>GDUO-GM/MDS d€ focha 23 de agpsto del
2023i y,

CO SIDERANDO:

Que, do conform¡dad con lo estaueddo por el artlculo 1940 de la Constitución Pollüca del Pénl y 6l art¡culo
ll del Tltulo Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica do Munic¡palidades, establec€ que los goblemos
locales gozan de autonomla polltica, económica y admin¡sirativa en krs asuntos de su compétenc¡a. La
eutonomfa que la Con8titución Polfüca del P€ru estauece pere las mun¡cipal¡dades, radica en la facultad
d6 sJ6rc€r acto6 de gobiemo, admin¡strativos y d€ adm¡n¡sbación, con sujoción al oftbnamiento ¡uldico.

Que, ef numeral 20) del Artlculo 20' de la Ley N" 27972 Ley Orgán¡ca de Munic¡pelidedes, éstrauece que
son atribuc¡ones d€l Alcelde, d€legar atribuc¡on66 adm¡nistrativas en el Gerente Mun¡cipal, t6x!o
concordante con los artlculos 27' y 39' de la c¡teda noma, cuando señala que la adm¡nistración munlc¡pal
está bajo la dirección y responsabil¡dad del Gerent€ Munic¡pal, funcionario d€ confianza a tiempo completo
y ded¡cac¡ón exclus¡ve designado por el Alcald6, r€suelve los aspectoa admin¡strativos a su cargo a través

. . de resoluciones y Direcl¡vas, respectivamente; asf como la func¡onG e3pecffic€s conten¡das en el artfculo
-.. 78" y s¡guient€s de le pr€q'lada noma.

f-' :, Áue, med¡ante la Resoludón de Alcaldfa N'Ol l &2023+úMDS d€ f€ct¡a (X de jul¡o de 2023, s€ delega
ii;., .-'i,/funciones, atribuciones y facultedes adminisfatives d€l despacho de Alcaldfa al despacho do Gor€ncia

Mun¡cipal. Asim¡smo, denlro d€ las facultacl€s atribu¡das hacia el Gérente Municipal, s€ €ncu€ntra las
r€lecionedas a la aprobación d6 exp€dient€s técn¡cos y/o esludios definitivos, tal como se s6ñale on el
ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las fecuttiede8 edmini8tretivas y r$olutivar que por este acto
pe delegan son las s¡guientes: En Materia d€ Desarollo Urbano y Obras. Numeral 5) Aprobar o denegar

ampl¡aciones de plazo, ad¡cionalas, doducdivos, mayoFs gaslos g€nerales en @ntratos de ej€cución de
a, s€rvicio d6 consultorfa €n general r€lacionados a la ejec¡Jción de obras (6stud¡os de pre - ¡nv€rs¡ón) y
,icio€ de consuttorfa de obras (Supervis¡ón de Obra y Elaborac¡ón de Exp€diente Técnico), e¡écutedag

por administración d¡rcta e indireda. Notificendo d¡dros astos administrativos denfo del pla¿o de ley.

Que, la Direct¡va N'002-2022-MDS - 'Diréctiva que Norma la Ejocución de Obras PúUicas por la
lvlodal¡dad de E¡ecución Presupue3laria D¡mcla (Adm¡n¡strac¡ón Dir€cle) en la Municipalidad Distrital de
Sama', t¡ene como obJ€üvo esteblecer las d¡spooiciones que p€rm¡tan el proc€so de ejecuc¡ón de las obras

el ftem 5.8.3 de la Citada D¡r€ctiva $t¡puta que se justifica una ampl¡ac¡ón en d Plazo de E¡ecu¿{ón

.sAtvl|'
& Obras, prEvia anotac¡ón en el cuademo de obra, por las s¡guier es razon6s: 5.8.3.1 L¡mitac¡ones o
d6moras en el otorgam¡ento d€ los recursos financ¡€ros. 5.E.3.2 Dernoras mr d6eb8taclmlento dg

5.8.3.3
D€moras en por parle del o la que haga su8 v€cés,
gue afectén al plezo de e¡ecución d€ obras. 5.8.3.4 Ejecución de obms complementarias y/o adicionales
previa autorización d€l jefo de la Unidad de Superv¡sión y L¡qu¡dac¡ón d€ Proy€ctos. Las eFcuc¡ones de
Ad¡cionales d6b€n estar Bustentadas en exp€d¡ento de adic¡onales y aprobedos por Resolución d6 Alcaldla
o r€soluc¡ón de Gerencia Munidpal, para su construcción cuentan con su proplo plazo de ejecución, los
miemos que se adic¡onan al plazo contactual d6 la obra.

Que, mediante Infom€ N' 10G202$DRVC-MASPDRLDRCPWD$GDUO/I'OS de fecha 17 de agoEto
&l 2023, el Re3idént6 de Obra lng. Duhem€l Rommel V¡za Colana de la Ob¡a denoryrinada:
.MEJORAMTENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE PRACTICAS DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EN
EL LOCAL DEPORTIVO Y RECREATIVO DEL CENTRO POBI.ADO DE VII.A VILA, DISAITO DE SAMA,
PROVfNCIA DE TACNA, DEPARTAMENTO DE TACM', con CUI N' 2557794, infoma y remite al
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despacho d€ la Gerenc¡a de Dessnollo Urbano y Obras- Ing. Edgar Oav¡d Alonso N¡ng Dueñas, pon¡endo
en conoc¡miento de la AMPLIACION DE PLAZO N' 02 de la antes referida obra, señalando como princ¡pal

su d€spacho se
presente f€querim¡ento a le de Sup€rv¡sión y L¡qu¡dac¡ón de Proyeclos, para su r€üs¡ón, €valuac¡ón
y aprobac¡ón conéapond¡€nte.

Que, mediante Informe N' 654-202&EDAND-GDUO-GfIiVMDS 17 agoslo del 2023, el Gerente de la
G€r€nc¡a de Desanollo Urbano y Obras, Ing. Edgard David Alonso Nina Dueñas, ¡nfoma al Jefe de la
Unidad de Sup€Ms¡ón y Liqu¡dac¡on€s de Proy€c{os, Ing. Edwart Roger Chura Aguilar, en atención a la
lnforme N' 106-202&DRVC-II¡IASPDRLDRCPWDS-GDUOruOS, quó remite el Eip€diente de Ampliación
de Plazo N'02-2023 de la obra denominada: 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACIóN DEL SERVICIO DE
PRACTICAS DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EN EL LOCAL DEPORTIVO Y RECREATIVO DEL
CENTRO POBI¡OO DE VILA VILA, DISTRITO DE SAIIIA, PROVINCIA DE TACNA, DEPARTAMENTO
DE ÍACNA', con CUI N' 255779/, para su respecliva r€visión y/o aprobac¡ón por el Inspector de obra
resp€ct¡vo.

Que, por medio del Informe N" 03G202&ERCHA-MASPDRLDRCPWD$USLP/MOS d€ f€cha 23 de
ag6to del 2023, 6l lnsp€c{or de Obra, Ing. Edwart Roger Chura Agu¡lar, informa al Jefe d6 la Unidad de
Supervisión y Liquidsc¡ones de Proyectos, hg. Eclwart Roger Chura Agu¡lar, en etención al In hforme N"
654-202$EDAND-GDUO.GITiUMDS, quo procod¡ó a roel¡zar la óvaluación a la documentación cont€nida €n
el Exp€dienté de Ampl¡ac¡ón de Plazo N'02-2023 de la obra denom¡nada: 'MEJORAMIENTO Y
AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE PRACTICAS DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EN EL LOCAL
DEPORTIVO Y RECREATIVO DEL CENTRO POBLADO OE VILA VILA, DISTRITO OE SAMA,
PROVINCIA OE TACI.¡A, DEPARTAMENTO DE TAC¡¡A', con CUI N" 2557794, conforme a 106

lineam¡entos €steblec¡dos €n la Direct¡va N"002-2022-MOS - 'D¡r€ctlva que Notma la Ejecuc¡ón de Obras
Pr¡blicas por la Modalidad de Ejecución Presupuestaria Direc'ta (Administración Directa) en la
Munic¡palidad D¡strital de Sama'. Por cuanto, €mite la Gonlomldad Tócnlca al Exp€diente de Ampliac¡ón
de Plazo N'02-2023 de la obra danominada: 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE
PRACTICAS DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EN EL LOCAL DEPORTIVO Y RECREATIVO DEL
CENTRO POELAOO DE VILA VILA. DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA, DEPARTAMENTO
DE TACNA', con CUI N" 2557794, €l cual considora la Ampliación de Plazo N"02 por trsinta y cinco (35)
dfas cal€ndarios, con fecha d€ ¡n¡c¡o d€l 25 de agosto d€l 2023, hasta el 25 de setiembre del 2023, giendo
el plazo total de ejecuc¡ón de beinta y c¡nco (35) dlas calonderios. Segr¡n el s¡gu¡ent€ detalle:

Que, a través d6l Informe N" 78E-202&USLP-GÍIiUMDS de fecha 23 de agosto del 2023, €l Jefe de la
Unidad de Supervisión y L¡quidac¡ones de Proyeclos, lrE. Edlvart Roger Chura Agu¡lar, infoma al G€rente
ds la Gorenc¡a de D€sanollo Urbano y Obras, Ing. Edgerd Dav¡d Aionso N¡na Dueñ€s, en atención al
Informe N" 03G2023-ERCHA-Íi/I,ASPDRLDRCPWD$USLP/MOS, que ¡emite la Confom¡dad del
Expediente de Amptiación de Plazo N'02-2023 de la obre denom¡nada: 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACIóN
DEL SERVICIO DE PRACTICAS OEPORTIVAS Y RECREATIVAS EN EL LOCAL OEPORTIVO Y
RECREATIVO DEL CENTRO POBI¡DO DE VILA Vll-A. DISTRITO DE SAlrtA. PROVINCIA DE TACNA.
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Cuadro de descripc¡ón de CAUSAL d€ Amol¡ación de Plazo N' 02
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Cronogr¿ma Reprogramado para ejecuc¡ón de part¡da 02.03.01' SOIADO

PARA ESTRUCTURAS E=4' MEZCI.A 1:10 CEMÉNTO HORMI@N'
15 de mayo del 2023.

2
Ateñciór y Abastecim¡ento de Cuadro de Neces¡dades N' 925-2023

'Adquis¡c¡ón de cen€nto Portland Tipo Hs con alta res¡steíc¡a a los sulfatos'
19 dejun¡o del 2023
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DEPARTAMENTO DE TAONA', con cul N' zss7lg4,la cr¡ar tue revis€da y evaluada por el lngp€ctor d€obra' Ing. Eó,vart Roger chura Aguilar. otorgando la conÍomidad corespondiente, reóm¡enoa se oenve
ra pressnte a ra unidad ofgánica rgspec'tiva, para 8u apfobac¡ón mediante ac{o resolutivo.

Que, med¡ante tnforme N" 739-2o2SEDAN}GDUGGII¡UMDS d€ f6cha 23 dé agoslo dol 2023, €l Ge¡ente
de la Gerenclá de Desar¡ollo Urbano y Obres, Ing. Edgerd David Alonso Nina D-ueñas, informá al Gerente
Mun¡c¡pal, cPc. Natalio Manuel N¡na copacati, !n aaenc¡ón et In tnfome N" 7s&202$usli-étuMDs,
gue ramite la Confom¡dad del Exp€diente de Ampliac¡ón d€ Plazo N"02-2023 de la obra denominada:.MEJORAMIENTO 

Y AMPLIACIÓN DEL SERVTCIO DE PRACTICAS DEPORTIVAS Y NCCNC¡iÚÁS CH
EL LOCAL DEPORTIVO Y RECREATIVO DEL CENTRO POBI¡DO DE VILA VILA, DISTRIó DIiÁUN,
PRovlNclA DE TACM, DEPARTAMENTo DE TACM', con cut N. 2ss7794, er itt"ro qu! Gieü"roo
I eva{radg por InsPector, Ing. Edwart Roger chura Agu¡ler, donde otorga ta con¡om¡oac i¿cnica lo¡ctro
Exp€oEnte de Ampt¡ac¡ón de plazo N'02-2023. As¡mismo, 6l despecho de la Gerenc¡a dó Desanollo
Urbano.y obras, solicita que s€ rem¡la la presente a la G€renc¡a de Ásesorfa ¡urfdica, pjá * apioo""¡on
mediant€ aclo resolutivo.

ff 'Año d. h Andad,la Pazy ¿t D6amllo"

mavo¿ debtd¡monte 3udontad ismo que s€ según 1o3 A3ienbs N. 088, N. 113, N. 114 y

Que,-tal como ry e)ere:e et Expediente d€ ilodificación de proyecto por Ampliación N" 0z-2m3, m¡srnoque tus ev€luado _y rEvisedo por el lnspec{or d€ obra Ing. eúrlert noger bhura Aguilar, quió b tra
otorgado la confonnidad técnica cor$pondiente a través del tñform€ N" ósozoirencHA_
MASPDRLDRCPWDS-USLP/MDS, es de ¡mperima n€cssidad ncatcár que ta causat aovertioJ Ci p".

' Que, con Provefdo edmin¡sbaliv_o de fecha 24 de agosto de 2023 d€l despecho de G€renc¡a Mun¡c¡pal, el
'. Gerente Munic¡p€l dispone a la Gerencia de A8$orfa Jurldica, proyecar aéto resolutivo cor€spondiente-

en la etención det cuadro de Nec€sidades cN-202s9$'ADQUtstctóN DÉCEMENTo poRTt-AND TtpO
Hs coN ALTA RESlsrENctA A Los suLFATos', et cuat tue sotic{tado e ingresedo con féch;23 de
mazo del 2023, 6n orden de compra N' 293-y feche io de junio det 2023. ñtismo que se sustente y
a9red¡ta-con los anexos cor€spond¡erites en el Exped¡erfe de Ámplia<Íón N" 02-2023, óuya confomidact
técnica. tue. otorg.ad? pol. ?l Inspector de-la obra reGrida y la unidad de supervis¡ón y'Liquidación de
Proyectos de la Mun¡cipal¡dad Distrital de Sama.

Que, conforme a los ¡rformes esgrim¡dos y al marco legal acotado, se advierte qu6 el Exp€diente de
Ampliac¡ón de Ptazo N"02-2023 de ta obra dénomináda: 'MEJoMM|ENTo y AMpLtiActóN DEL
SERVICIO DE PRACTICAS DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EN EL LOCAL DEPORTIVO Y
RECREATIVO DEL CENTRO POBLADO DE VILA VILA, DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE TAC}I,A,
DEPARTAMENTO DE TACNA', con CUI N'255779¡l cuenta con la v¡abilidad técnica por parte de ta
Jefatura de lá Unidad de Sup€rvisión y Liqu¡dac¡ones de Proyectos mediante del Informé Nd Zg&202&
usLP-GMfrlDs de Gcha 23 de agosto det 2023, confom€ a lo dFpue3to en ta Dir€ctiva N"oo2-2022-MDs
:."DiPctiYq que Norme la E¡ecución de Obra6 Públ¡cas por la Modalidad de Eiecuc¡ón Presupu€staria
Ürecta (Administradón D¡rec{a) en la Munic¡pal¡dad Di3tfilal de Sama..

N" 121 del Cuad€mo de la obra antes referida, s€ñalendo princÍ-palmente que se trri.ón otas áe retrasó

estando a lo exPuoslo en los pánafos prec€dent6 y de conformidad con las ahibuc¡ones conferidas
Ley N"27972 Loy Orgánica de Munic¡palidades, Resotuc¡ón de Alcatdte N.11&2023-4,/t\rDS de fecha
jufio de 2023, Decreto Supremo N" 004-20 t g-JUS TUO de tá Ley N" 27444 Ley de procódimiento
isfativo Gen€ral, en amonla con la constitución Pollüca del Peru; con €l v¡sto Bueno d€l Gerente
Gerenc¡a de As€sorla Jurfd¡ca, Ge¡onle de la Gorenc¡a de Desarrollo Urbano y Obras y Jefs de la

de SupeMsión y Liqu¡dac¡onos de Proyec,tos;

8E REAUELVE:

ARTICULO PRIüEROi APROBAR et Expedigf e de A[pLtAClÓ DE PLAZO t{.02 de la obra
denom¡neda: "MEJORAtrIENTO Y AIÚPLIACIOI{ DEL SERVICIO DE PRACTICAS DEPORTIVAS Y
RECREATIVAS E¡{ EL L@AL DEPORTIVO Y REGREATIVO OEL CENTRO FOBLADO DE VILA VII.A,
DISTRITO DE SATA, PROVINCIA DE TACNA, OEPARTAIEI{TO DE TACNA,, con CUI N.2557794,
cuyo plazo será dé ttolnt v clnco f35l d|!s c.lsnd.dos, en la que d¡cha empliac¡ón se cornprtará a
part¡r del 25 de agGto de 2023, t€niendo como fEcha de @lminac¡ón r€programado el 28 de seüembre del
2023, en mérito a la aprobación técnica por perte de la hsp€cc¡ón resp€cl¡va, mediante Informe N' 03G
202&ERCHA-MASPDRLDRCP\A/D$USLP/MDS e hfofme N' 78&2023-USLP-Gii/t DS, y por tos
fundamentos antes expuestos €n la parle considerativa de la presente. S€gr¡n el siguiente détall€:

Conform¡dad Tócnica e la Ampliación de Plazo N'02 s€gún lnform€ N" 03G202$ERCHA-
MASPDRLDRCPWD$USLP/MDS e Informe N. 788-2023-USLP-G1I/UMDS
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Cuedro (b &ecriodón dB CAUaAL dó Amoliación de P@ N" ü2

üUlE!¡g0-9EC!tüDg: DISF(}||ER e la GcGnde de Decaflollo Urüsno y Obras y a b Unidad (b
Sup€rvisión y L¡Widadon$ d€ Proy€cbs, rralizer la3 acdon6 adminFffirrar con€+ondiente!, pare dar
c!üiclo dmplimierto a lo dl!$ruto en el artfcrllo prlm.ro dc le Frscntc RcEol¡¡dón. B4o r€sponsábllldad.

A[ul9Ul9_!EECE89i I€TIFICAR la pr€s.nto R€roludón a las Unidedca Otgánicas cqn€spoodl€nto8
de la Enüdd, para su conoclmlento y ffn€t comtgulcnto3.

REGISTRESE CilUilIOUESE Y GÚTPI¡sE

OI

Cronogram. Rcprogramado para ejecución dr po.tida 02.03.01' SOTADO

PARA E$nUCÍURAS E=4' MEZCLA 1:l0 CEMENTO tloRliÍ@l'l' 15 dé m4 d€l 2023.

19 d€jun¡o d€l 2023
Atoc¡ón y Ab.stccimiento do Culdrp dc l,LcG¡dtdas N' 925-2@3

'Mqu¡ición aL csrl€nto Pordand Tipo Hs con ¿ltt redstcncia a 106 sutho6'

cuedro r€sr¡men (b AIPLIACIÓ o€ PLAZO l'l'02:


